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MINISTEll O E 

M .  fülNTt

son Solvodo,. o los diei horas COSl t1einlo minul� dio mor1eJ quince de :I� e de m 

míl veinlicuol!o, U MJNISTUIO OE MEOIO AMBIENTE Y ltfCURSOS NAIUltAUS(N\,oN). k.iego 

de hobet" recibido lo soíi,;:i1vd de inlormoclón No, MABN·2021·002S2 �nlodo onle lo 

Unidad de Acceso o lo lnlo,moción Púbico (UAIP) de euc dependenclo. en lormo ágilol 
o través del Slslemo clo Ges1ión de Solih.ldes en líneo. el n,,,esko �tio WU, de por le de lo 

menor quien solicito lo 1iguiente intormoción 

• Muy buenos l0<d•1. m& g,uslcirio conoce, cu61e1 ion los •�lelos que offece 

lo pó9"'0 wiw d� MARN que 1eo11 100" en lineo y qu.. po, ende, no 

1equie,on que el ciudadano 1e "'"'""'" peuonolmenle en el mlnllle,lo. 

Mvchos groc/01. 

ANÁUSJS Of INAOMISIJIUOAO 

l. lo Ley de Acceso o lo lnformoclórl Público ILAIP) esroblece en su ortictJlo 66 los 
,equisilo1 vólidos po,o odmitir uno IOlicitud de lnformoción siendo es1os: 

o. El nombre del �citonlo. lugor o medio poro r6Cibl no1ilicociones. foit o careo 
eleckónico. o lo ov1otizoclón poro que se le not,lique por ccoeiec. y en w coso los 
do tos del represenlonte. 
b Lo descripción cloro y oecue de lo inlormoción púbico que solicito. 

c. Cl)(llquie.- 01ro doto q!JEI propicie su locoliioción con objeto de tocii1or lo 

búsquedo. 
d. Opclonotmen1e. lo modoklod en lo QUe prefiere se o1orgue el occeso o lo 
lnlormoclón. yo l80 medionlo cornulto direclo. o que se eitpidan copias 1,mplo1 o 

ce.-h1icodo1 u o1ro 1,po de medio perhnen1e. 

Se16 obligotorio presentor documen1o de idenlidod. fn cese de menores de 

cfoeciocho ol'los de edod. se doberó presen1or el tescecwc c:o,ntl dt ldtnl,Hecrdón 

ptosonol o. o follo de este. evcrlqultr doeumtnlo dt ldtnlldod em,tido por 

enfidodes públicos u orgonilmos pfivoOOS 
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Si los detones ceoccecrcocoos por el 1oricilonte no bastasen poro locoliror 10 

lnlormoción púbíico o son eeooeos. el 01,clol de lnlormoción podró requerir. po, uno 

vel y denlro de los tres dios hóbi1ei $igu1entes o lo pres&n1oci6n de lo soíicolud. que 

Indique o1ros elementos o COfrfJO los dolos. Esle requerimiento intem.1mpir6 el ploro de 

entrego de lo inlormoclón. Si el lntOfer.odo no subsano los observaciones en un plazo 

de cinco dios descle su not.r,coción. debENó p,esen1or nuevo solicitud poro reiniciar el 

1r6mi1e [, •• ) 

11. Hobiendo revisoclo lo solicilud de inlormoción enviado por por le de lo mMOr 

es perlinente senolor que 1e reolilO p,evención o lo menor o lrovés de 

cor,♦o li.elr6nlco emitido o lc:11 QW'!Ce horas con nece minutos del dio tres de oclubfe 

de dos mil veinlicuolro. clebidomente notificado o lo cuen1o de correo 

o trovés de lo cuenlo insl1tucionol 

en lo que se 1eoW lo $iguiente prevenet6n: 

�REVlNGAU ol ceeccocñc- ·n P,:tytQlf q 'ª Ptlicfongr¡g Pltstn•• cyglgyj11 

docum,nto dt kltnlldod tmllldo ROi tnlldodtt Públccn u Ofoanllmos Rr!Yados·, 

lo Maito Oficiol de lntomlOción de esto Cortem de Es1odo eslobtece 10$ $iguientes 

considerociones: 

AJ Lo menor no hizo uso de w derecho de present01 

esc,ito wbsonoclo lo prevenclOn QUe se ,eolizO o 1rovés de correo eleclfOnico, en 

el que $8 le l'leVflfllO ")I RflYIOk 9 la Ptllclonada P(IJtnlt cyglgy)t[ documtnlo 

d! ldtnlldod trollldo POI tnHdadu Públicos Y Of99Dhmos p,Jyqdos·. 

81 Se vefilico que se ho venciclo el ploro de cinco dío1 hobiles posleri01 ol de lo 

nohficociOO QUe se 0101go poro subsonor lo prevencion 1eoiwclo o lo civdodono. 

prevencion que se no1i1icó 10$ quince horos con lrece minolos del dio tres de 

octvbre de dos mil veinlicvolfo o lo cuento de c01reo elec1rónco 

DIOLO que se vendo el d10 dlez de octubre de dos 

mil veinlicuotro; y 

CI De contormidod o to es1oblecido en el orliculo 3 numerol l. Priodplo di ltqolldod· 

lo Adrnn,slroción P.:.t>lico octuom con pleno 1ornehmiento ol ordenomiento 

juridico. de modo que solo puede rece oquello que esté previllo expresomen1e 

en lo Ley y en los términos en que éste 1o determine. 
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vuto fo Solicilud de Información. lo wscrilo Oficial de .,formoción con bose ol Arl. 3 numeral 

1, 73y 74 de Procecfmienlos Adminislro�vos. RUUElVf; OEClÁRHE INADMISIBLE lo �,cirvd 

de ln1ornl0ci6n preseracdo por ro menor por los rozcoes v 

tvnOOmenlos lego!es onlcriormenle descritos. 

Móndese Archivar et expedi6n1e ele solicitud No MARN·UAIP 202◄-<X>252. por no haber 

�onodo k:11 prevenciones reollzodos o lro�és de correo eleclrónico: y Lo Unidod de 

Acceso o lo lnlormociOn l'úbíico del Ministerio de Medio Amblen1e y Recor� No torales; ele 

conlormidod o lo establecido en et Alticulo 72 LAlf> " ... , qv,gq,4 o fSID'.9 JY df!lcbo cft 

DftiMkK 011fY9 ptfiefóo ''""'ª P{OCfdMlt COnfot:P11 g /o lrr·- 

NOllfiQUEU 

d•Ll>/H& 
ación, MARN. 

"En c""'P'miMIO con � o, · 104 de ro Ley de PtocedimienJos Admh'!,l1ollvo1,. se lloce del 
e lo p,e1e11re 1e · O<lfflite eJ rec,no de ,\peloclór\ ,e,gún b 

82 de lo ley de Aeee10 o fo fnlormocidn Púb.'ico. Dicho ,ecino pod/6 
interpon,e,se aote eJ 1uro de Acce-10 o lo lnlomociófl Púbico /WPI o ente ro p,esenre Ofocial de 
lllfQrmoe,ón denJro de un ploro no moyo, de los e.neo ®1 l'lóbile1 t�le1 o lo nor,fO::oción de ro 
p,eienle ,e101uciórl. El coso te interpongo onte lo oticlol de Womioci6n, te procedefó o ,emíl� el 
rec'-"SO or WP. q'-"etl teró er enco,godo de reso1ver1o·. 




